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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Jurídicos pide a la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios, 
competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de 
resolución que apruebe:

A. Considerando que en la Unión Europea existe un mercado interior de servicios bancarios 
y no una suma de servicios independientes unos de otros, y considerando que este 
mercado interior es de importancia crucial para la competitividad global de la Unión,

1. Considera que la Autoridad Bancaria Europea debería tener competencias para aplicar 
medidas vinculantes a escala de la Unión Europea para todos los Estados miembros y 
asimismo para conferir a los organismos de control nacionales el poder de llevar a cabo la 
supervisión día a día al máximo nivel posible;

2. Opina que los «testamentos vitales» deberían ser aprobados por el organismo de control 
que lleve a cabo la supervisión cotidiana de los bancos, con el fin de garantizar que los 
cambios sean percibidos y tenidos en cuenta, de manera que los «testamentos vitales» 
puedan ser mantenidos al día y conservar su pertinencia;

3. Considera que el desmantelamiento de un grupo bancario también debería ser una opción 
en la fase inicial (intervención temprana);

4. Considera que no debe permitirse la transferencia de activos o de liquidez de una 
sucursal/filial a su entidad matriz si da lugar a la desestabilización de la filial o sucursal y 
si esta desestabilización pudiera traer aparejadas importantes consecuencias negativas 
para el Estado miembro de acogida;  

5. Considera que la intervención temprana y la resolución de la situación de crisis bancaria 
debería iniciarse sobre la base de criterios claramente definidos, tales como la 
subcapitalización, la escasa liquidez o la pérdida de la calidad o del valor de los activos; 
opina que la intervención debería estar vinculada a los sistemas de garantía de depósitos;

6. Opina que un marco de la Unión Europea para la gestión transfronteriza de las crisis debe 
tener por finalidad conferir a las autoridades el poder de adoptar medidas que puedan 
llegar hasta la intervención en la gestión de grupos bancarios cuando sea necesario 
(especialmente, pero no exclusivamente, en los bancos que acepten depósitos, cuando 
haya posibilidad de riesgos sistémicos);

7. Considera, análogamente, que un marco de la Unión Europea  para la gestión 
transfronteriza de las crisis debe tener también por finalidad regular los grupos bancarios 
transfronterizos y los bancos individuales que efectúan operaciones transfronterizas 
exclusivamente a través de sucursales; cree asimismo que, por lo que se refiere a los 
grupos bancarios transfronterizos, la regulación debe ser uniforme;

8. Señala que la Autoridad debería actuar con arreglo a los siguientes principios:

 igualdad de protección entre los acreedores y los accionistas minoritarios en todos los 
Estados miembros en que haya una sucursal/filial;

 reparto proporcional de los costes relacionados con la intervención en una fase 
temprana y con la resolución de una situación de crisis entre todos los Estados 
miembros en cuyo territorio opera la entidad bancaria intervenida (por ejemplo, con el 
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valor de los activos de cada Estado); considera menos deseable la opción de 
financiación periódica común;

9. Expresa su opinión de que, no obstante, debe haber excepciones a determinados 
requisitos impuestos por el Derecho de sociedades de la UE, con el fin de permitir la 
intervención de las autoridades en las actividades de los bancos cuando ello esté 
justificado por el interés público;

10. Considera que, en caso de plantearse la cuestión de la indemnización a los accionistas, 
acreedores o contrapartes del mercado, la indemnización debe basarse en el valor de 
liquidación del banco, sin tomar en consideración las cantidades que hubieran podido
percibirse como ayuda pública;

11. Considera que la cooperación y la comunicación entre las autoridades y los 
administradores responsables de procedimientos de rescate o insolvencia de grupos 
bancarios transfronterizos podrían mejorar mediante el establecimiento de una serie de 
orientaciones ex ante;

12. Opina que cualquier ayuda pública o fondo de resolución debe concebirse de modo que 
se evite el riesgo moral y se prevenga la asunción de riesgos excesivos; considera, en 
particular, que no deben utilizarse los fondos de resolución para rescatar a los accionistas 
de los bancos, que deben hacer frente a todas las consecuencias de cualquier pérdida, y 
que tampoco deben utilizarse los fondos de resolución para pagar primas y 
bonificaciones;

13. Recuerda a la Comisión la importancia de que se efectúen evaluaciones de impacto 
exhaustivas al examinar la conveniencia de nuevas orientaciones para la gestión de 
empresas;

14. Considera que un enfoque unitario para evitar las quiebras de grupos bancarios se 
acercaría más al concepto de mercado interior.
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